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RESCLUCION N°® 176-2023-CO-UNI
Jaén, 27 de abril de 2023

VISTO: El Acuerdo N° 01 del Acta de Sesidn Ordinaria de fecha 26 de abril de 2023, Oficio N° 039-UNJ/P/OCII, de
fecha 26 de marzo de 2023, “Taller de Capacitacién sobre Etica Profesional”, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18° de la Constitucion Politica del Perd establece “(...) que cada universidad es autdnoma en su
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. “Las universidades se rigen por sus
propios estatutos en el marco de la Constitucion y las Leyes”;

Mediante el articulo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(...) la autonomia inherente a las
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitucion, la presente Ley y demas normativa
aplicable”; esto implica la potestad auto determinativa para la creacién de normas internas (estatuto y reglamentos)
destinados a regular |a institucién universitaria, organizar sus sistema académico, econémico y administrativo;

Con Resolucion Viceministerial N° 111-2022-MINEDU, del 02 de septiembre del 2022, se reconforma la Comision
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que qued¢ integrada por: Dr. Hugo Wenceslao Miguel
Miguel, Presidente; Dr. Segundo Primitivo Vaca Marquina, Vicepresidente Académico, Dr. Pedro José Rodenas
Seytugue, Vicepresidente de Investigacion;

A través, del articulo 29° de la ley universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisién Organizadora tiene a su
cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestion académica y administrativa de la
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccion hasta gue se
constituyan los drganos de gobierno”;

Con Oficio N° 039-UNJ/P/OCII, de fecha 26 de marzo de 2023, el Jefe de la Oficina de Comunicacién e Imagen
Institucional salicita al Presidente de la Comisién Organizadora, la aprobacion del Plan de Trabajo “Taller de
Capacitacion sobre Etica Profesional” en el marco de celebracién por el Dia del Trabajador, actividad que dard lugar
a un entorno académico de capacitacién y recreacién, el mismo que estd dirigido a docentes y personal
administrativo de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, a través de los documentos del visto, en Sesién Ordinaria del 26 de abril de 2023, la Comision Organizadora de
la Universidad Nacional de Jaén, aprobé por unanimidad, el Plan de Trabajo “Taller de Capacitacion sobre Etica
Profesional” en la UNJ, cuyo objetivo es integrar al personal docente y administrativo con actividades recreativas, y
encargar a la Direccién General de Administracion en coordinacién con la Oficina de Planificacién y Presupuesto,
realizar las acciones correspondientes para la certificacién presupuestal, a fin de atender dicho plan;

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisidn Organizadora de la Universidad Nacicnal de
Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR el Plan de Trabajo “Taller de Capacitacién sobre Etica Profesional” en la Universidad
Nacional de Jaén, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolucidn.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Direcciéon General de Administracidon en coordinacién con la Oficina de
Planificacidn y Presupuesto, realizar las acciones correspondientes para la certificacién presupuestal, a fin de atender
la ejecucién del Plan aprobado en el articulo primero.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR presente Resclucion a las instancias administrativas y Académicas
correspondientes para su conocimiénto y fines.

REGISTRESE, COMUN[QUESE Y PUBLIQUESE.

go Wenceslao Miguel Miguel
Presidente

Secretaria General

SOLIDARIA - SALUDABLE - SOSTENIBLE (@ contacto EMAIL, €© oimecaion

unj.edu.pe 935069576 ! secretariageneral@unjedu.pe Carretera Jaén~San Ignacio Km 24



